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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

poruñazo» » • • • 36 pesetas» 
‘bimestre. <«• • 9 id.

Jumero suelto 50 oéutimos»
Edictos de pago y anuncios de 

laterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos J la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Gaceta .—(Ariículo 1.’^ dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señore# Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri
girá al Administrador del Bolstik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESlDKSCÜ DEL GOISEIO DE WIISTROS

d.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q. D. g.) 
?.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fanteyr demás personas de la Augusta, 
Steal Bamilia, continúan sin novedad 
11 su importante salud.

(Gíieeía ^«i H de Junio de 1922,)'

GOBIERNO CIVIL

- OinOüLAB NÚM. 2112.

Habiendo sido declarados pro
fugos, por esta Cotnision Mixta 
de Reclutamiento, los mozos que 
figuran en la adjunta relación, 
encargo à todos los Agentes de 
mi autoridad, que practiquen las 
necesarias averiguaciones acer
ca de su paradero, y caso de ser 
habidos los pongan à disposición 
de dicha Comisión Mixta.

Valladolid, lOde Junio de 1922, 
El Gobernador, Javier Hamireí 
Orue,

Relación que sé aia.
Reemplazo de 1922.

VALLADOLID 
IJ Sección.

Gregorio Becerra Fernandez, 
número 332

Miguel Ferez Laigo, núme
ro 333.

Aurelio Dieguez Martínez, nú
mero 334.

Belen Gemelo Gonzalez, nú
mero 335.

Mariano Pardo Moreno, núme
ro 337,

Agustín Rojo Salvador, núme
ro 344.

Antonio Salvador Argoítea, nú
mero 346.

Quintín Cebrián Fernández, 
número 348.

Pablo García Rodríguez, nú
mero 352.

Pablo García de Arriba^ núme
ro 354.

Gregorio Muñoz García, núme
ro 359.

Pablo Criado Óalvo, número 
360.

Ruperto Zanca Simon, núme
ro 362.

Rogelio Gonzalez Reguero, nú
mero 363. .

Amadeo Azcona Alvarez, nú
mero 371.

Alejandrino Vázquez Capa, nú
mero 372.

Bautista Fernandez Arenales, 
número 374.

Jacinto Vidal Sanz, número 
377.

Julio Alonso Fernandez, nú
mero 380.

Dionisio Pastor Llanos, núme
ro 383.

José Hernández Colorado, nú
mero 395.

Celedonio Lety Fernandez, nú
mero 396.

Gabriel Autillo García, núme
ro 399.

Ramón Torres Fernandez, nú
mero 400.

Benito Lobato Sánchez, núme
ro 401,

Miguel Gonzalez Caucho, nú
mero 404,

Demetrio Ruiz Rocha, número 
406.

| Marino García Calvo, núme- 
í ro408.
1 Lino Cuesta de la Granja, nú- 
!mero4l7.
j Eugenio Monsalve Martínez, 
¡ número 422.
i Eugenio Galvañ Martin, nú- 
j mero 425.
j Enrique Laguna Moro, núme- 
j ro 430.
j Santos Herrera San José, nú

mero 431.
Gregorio Ansa Tundidor, nú

mero 437.
Daniel Calvo García, número 

439.

íMBaMtEmti
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1 Dirección general de Obras 
j públicas.

I OONSESVAOIÓN Y RSPAKAOIÓN DB OA- 
) BBBTBBAS

j Reconocida por los que se ocu- 
1 pan de la conservación de oarre- 
1 leras como una de las causas 
1 prínoipa,les de la rápida destruc- 
j ción de los afirmados, la despro- 
! porción que se viene observando 
1 entre el peso de los vehículos y 
1 el ancho de sus llantas, se dicta- 
¡ ron en el Reglamento de Policía 
1 y Conservación de carreteras, 
1 disposiciones encaminadas á dis- 
1 minuír los perjudiciales efeo- 
* tos anotados, fijándose en el 

artículo 10 do dicho Reglamento 
las condiciones que deben reunir 
los carros y carretas de dos ruedas 
en lo que se refiere al ancho de la 
llanta y al número de caballerías 
de tiro, y teniendo noticia esta 
Dirección general de que en 
algunas provincias siguen circu
lando carros de dos rñedas, con 
más de cinco caballerías, ha dis
puesto recordar á V. S. aquella 
disposición prohibitiva que debió 
surtir sus efectos, á contar de los 
tres meses de la fecha en que 
entró, en vigor el Reglamento 
de Policía y Conservación da 
carreteras, plazo qoe se ha cum
plido con exceso.

Sírvase V. S., por lo tanto, 
dar al personal encargado de la 
conservación de carreteras las 
órdenes oportunas para que en 
esa provincia y bajo su más 
estrecha responsabilidad, consi
derando, además este servicio 
como de los más preferentes, 
evite en lo sucesivo la infracción 
que supone la circulación , de 
carros ó carretas de dos ruedas 
tirados por más de cinco caballe
rías. Lo que participo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 29 de Mayo 
de 1922.—El Director general, 
Odlveg Cañero.—Sqüoí Ingenieros 

Jefe de Obras públicas de todas 
las provincias.
(Gaceta del 6 de Junio de 1922.)
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lOMIBRÀM MNIClMî
NúM. 2.086.

AiantaiDlmto constitieimial de Valladolid

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación du
rante el mes de Mayo de 1922.

Sesión del día 5,

Preside el Sr. Alcalde D. Anto
nio Martínez Cabezas.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Desestimar la pretensión del 

arrendatario de servicio de colo
cación de sillas en los paseos, el 
que solicitaba autorización para 
aumentar el precio.

Conceder licencia á D. José 
Marcos, para ejecutar obras en su 
casa en la calle de Atocha; á don 
Casimiro Fernandez, para ejecu
ción de obras y señelamionto de 
linea en la casa números 25 y 27 
de la oallo de Cervantes; á don 
Félix Vázquez, para ejecutar 
obras en la basa número 12 de la 
calle del Pozo; à D, Mauro Revi
lla, para abrir huecos en la casa 
número 12 do la calle de Luis 
Rojo; à D. Saturnino Herreras, 
denegarle la licencia solicitada 
para construir una casa en el ba
rrio de la Esperanza; á D. Félix 
Blanco, concederle licencia para 
agregarse á la casa núm. 1 de la 
plaza del Rosario la núm. 2.

Aprobar el presupuesto para el 
arreglo de los respaldos de los 
bancos del Campo Grande.

Conceder licencia à doña Jua
na Huguet ¿y D. Benito Voces, 
para ejecutar obres en sus sepul
turas.

Conceder terreno y licencia á 
dolía María Patrocinio, para cons
truir una sepultura.

Aprobar las cuentas de alum
brado público del mes de Di
ciembre.

Id. id. del mes de Enero.
Aceptar la dimisión que del 

cargo de bombero electricista 
presenta Pablo Burgos.

Aprobar y tramitar el balance 
de operaciones del mes de Abril.

Aceptar la dimisión que del 
cargo de enfermero del Hospital 
de Esgueva presenta Zenon Re- 
quejo, autorizando al señor Al
calde para que nombre un inte
rino.

Pasar à la Comisión de Policía 
una instancia de D. Alejandro 
Rodríguez, el que solicita ser re
puesto en su cargo de matarife.

12 de Junio de 1;922

s Conceder à D.Venancio Arranz 
una sepultura en el Cementerio 
católico.

Incluir y excluir en el padrón 
de vecinos á varios solicitantes.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos del mes de Abril.

Pasar á la Comisión de Gobier
no dos proposiciones relacionadas 
con la construcción de escuelas 
y trasladar una auxiliar de las 
que prestan servicio en una es
cuela nacional, á la denominada 
al aire libre.

Pasar á la Comisión de obras 
una proposición relativa á refor
ma de locales en el Juzgado mu
nicipal del Distrito de la Plaza.

Pasar á la misma Comisión 
otra proposición relacionada con 
el estudio para la expropiación 
da la casa núm. 8, de la calle de 
los Baños.

Sesión del día 12.
Preside el señor Alcalde don 

Antonio Martínez Cabezas.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterada la Corpora

ción de una comunicación de don 
Luis Altolaguirre participando 
su nombramiento de Delegado 
Regio de Primera enseñanza.

Proceder á la designación de 
señores Asociados que han de for
mar la Junta municipal.

Pasar á la Comisión de obras 
un dictamen de ésta, para que 
determine el valor de los terre
nos y se acompañen planos de 
las obras que.se han de ejecutar 
en ellos, de los solicitados en el 
Paseo de Zorrilla, por las Reli
giosas Siervas de Jesús.

Aprobar y pagar una factura 
por medicamentos suministrados 
á la Beneficencia durante el mes 
de Marzo.

Conceder licencia á D José 
Jalón para abrir huecos en la 
casa núm. 4, de la calle de Muro.

Aprobar el presupuesto, para la 
modificación de locales en el Juz; 

,gado municipal del Distrito de 
la Plaza.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Obras, en eLque se 
consigna el valor de la casa nú
mero 17 de la calle de Claudio 
Moyano, sin incluir los terrenos.

Aprobar el presupuesto para la 
adquisición de materiales varios 
con destinos à obras municipales.

Conceder á D. Juan Domín
guez y á D. Ambrosio Alonso, 

! terreno y licencia para construir 
! una sepultura.

Aprobar el contrato suscrito 

con el Coronel del Regimiento 
de Isabel II, para que su banda 
dé conciertos en el’ Campo 
Grande.

Imponer un correctivo à un 
empleado del Instituto Gota de 
Leche, por faltas en el servicio.

Pasar á estudio de la Comisión 
dos proposiciones encaminadas 
al estudio de mejorar los servie 
cio3 de la Gota de Leche y la 
creación de una Vaquería.

Pasar á la Comisión una ins
tancia de Jorge Alonso, solicitan
do jubilación.

Incluir en el padrón de veci
nos y en el de la Beneficencia à 
varios solicitantes.

Adquirir una farola monumen
tal ea el precio de 3.000 pesetas 
con destino á la Iglesia de San 
Lorenzo,

Sesión del día 19.
Preside el Sr. Alcaide D. An

tonio Martínez Cabezas.
Acta anterior aprobada.

Be adoptaron los .acuerdos -si- 
guientes:

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de Gervasio Four
nier.

Darse por enterada la Corpora
ción de la aprobación de las cuen-, 
tas del Hospital de Esgueva, del 
año de 1918.

Obligar al dueño de una casa 
de la calle de Joaquín Costa á que 
tape los huecos que ha abierto en 
ella 3in la debida autorización.

Autorizar á D. Antonio M. Gil 
para establecer en el Hospital de 
Esgueva una consulta de enfer
medades de las vías urinarias.

Acordar la expulsion del Cuer
po de Guardias municipales, del 
individuo Gregorio Izquierdo, 
por faltas cometidas.

Conceder á D. Bernardino, He
rrero, licencia para revocar la fa- 
ohaia de la casa núm. 33 de la 
calle da Ruiz Zorrilla, y trasfor
mar varios huecos; a D. Mariano 
Tranque,denegaría la licencia so
licitada para abrir hnacos en una 
casa de la calle de Ruiz Zorrilla, 
núm, 12; á doña Cayetana Acu
ña, concedería lioejoia para 
transformar huecos en la casa 
núm. 10, de la calle de Calixto 
F. de la Torre; à D. Manuel Pra
dera,para reformar huecos en la 
casa solar núm. 12, de la calle de 
Gamazo; á D. Agustín Gutié
rrez, licencia para hacer varias 
reformas en la casa núm, 30 de la 
calle de Santa María.

Adjudicar á D. Casimiro Te
jedor, la ejecución de las obras 

que se han de llevar á cabo en la 
casa del guarda del Pinar de An
tequera.

Adjudicar el premio do 500 pe
setas á D. Raimundo jla Castro 
Cires, autor del boceto «Rosina» 
elegido por eljurado para impre
sión de programas de ferias.

Conceder á D. Justo Hernán
dez terrenos y licencia para cons
truir una sepultura.

Conceder á D, Andrés Hernán
dez licencia para ejecutar obras 
en una sepultura; á D. Benito 
Voces para construir una sepul
tura. *

Desestimar una instancia de 
los vendedores de pescados, los 
que solicitaban se les evitase 
conducir los pescados al mercado 
para su inspección.

Proceder al arreglo del furgón 
para el traslado de cadáveres al 
Cementerio.

Aprobar y pagar las cuentas 
de alumbrado de los meses de 
Marzo y Abril.

Aprobar el pmyeeto de fiístri- 
bucion de fondos para el mes de 
Junio.

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche, correspondían tes al mes 
de Abril.

Incluir an el padrop de vecinos 
,á varios solicitantes.

Autorizar á la Comisión de 
Obras para , que prosiga las ges
tiones de expropiación de la casa 
número 8 de la calle de los Ba
ños y otra que existe en el ángu
lo á la plaza de Portugalete.

Se aprobaron varias proposicio
nes relacionadas con la adquisi
ción de una báscula automática, 
traslado de verduras del mercado 
dq) Campillo al del Val y facili
tar jasa á varios ordenanzas.

Aceptar la dimisión que del 
cargo de escribiente pi esenta don 
Benito Lopez H. Almaraz y amor
tizar la vacante.

Sesión del día 26.
Preside el Sr. Alcaide.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Abonar una localidad de palco 

que envía la Asociación de la 
Prensa para el festival en la Pla
za de toros.

Apercibir al guardia Vicente 
Merino, por negligencia en el 
servicio.

Conceder licencia á D. Fran
cisco Martín, para elevar un piso 
en la casa número 5 de la calle 
do Linares; á D. Saturnino He
rreras, para mnstruir una casa en 
el barrio de la Esperanza; á las
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Sj^rvas de J0sd3, çonoAsion^e te
rreno sobrante de la via pública , 
en el paseo de Zorrilla, frente al 
edificio de esta comnnidad. 1 

Entregar à D. Néstor Fernán- I 
dez, la cantidad consignada en l 
presupuesto para premios a los Î 
alumnos de las clases de francés, j

Incluir en el padrón de veci- j 
nos à varios solicitantes. j

Pasar à la Comisión de Haeien- | 
da una instancia de Jesús Alon
so, solicitando una cartilla pen- | 
sionada. |

Aprobar una certificación de j 
obras ejecutadas por D. Demetrio 
Ramírez.

Conceder á D. Ildefonso Gil, li
cencia para elevar un piso en la 
casa número 4 do la calle de doña 
María de Molina y reformar hue
cos; á D. Félix Blanco, para colo
car un mirador en la que fuó ca
sa número 2 de la plaza del Rosa
rio, agregada á la núm, 1; á doña 
Ramona Tejedor, licencia para 
ensanchar una tapia de la casa 
número 9 de la calle del Empe
cinado; à D. José Gonzalez, para 
ampliaciones en una casa del pa
seo de Taladriz, ángulo á la de 
Puente Colgante; denegar á don 
Mariano Muñoz licencia para 
construir un establo en el paseo 
de San Isidro.

Aceptar la dimisión del cargo 
de guardia municipal que pre
senta Vicente Fernandez.

Designar á los Síndicos para 
que so informen do la parto del 
expediente incoado por el Ayun
tamiento en el asunto de la «Cha
tarra».

Valladolid, 1? de Junio de 
1922.—El Secretario del Ayunta
miento, B Zaragajía.

2 Junio 1922.
Déso cuenta al Excelentísimo 

Ayuntatm,lento.-r.El. Alcalde, J.n- 
tonio Martinet Cabetas.

Ayuntamiento.-—Sesión ordi
naria 2 do Junio de 1922.

Dada cuenta del precedents ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le prestó su aprobación.

Así resulta del acta do dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico, R, Zaragoza.—V.® B.“ El 
Alcalde, Aníowío Martinet Cabe
tas.

Núm. 2.110.
Castrejón.

Por renuncia doi que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de Higiene y Sani 
dad pecuarias, do esta villa, do
tada con el haber anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas, 

pagadas de los fondos munieipa- 
los por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en el plazo de 
ocho días, contados desde la fecha 
de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial», pasados los 
cuales no serán admitidas las que 
se presenten.

Castrejon, 24 de Mayo de 1922. 
—^Sl Alcaide accidental, Celesti
no Alonso.

Núm. 2.105.
Corcos del Valle.

Hallándose terminadoelpadrón 
industrial de este término muni
cipal, da todos los que en el mis
mo ejercen profesiones, artes ú 
oficios, industrias y comercios, 
con expresión de la tarifa, clase 
y número, en que debe estar com
prendida la industria, ó la excep
ción; queda el mismo expuesto 
ai público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo 
pueden presentarse las reclama
ciones que crean justas sobre el 
referido padrón,

Corcos, 7 de Junio de 1922.— 
El Alcaide, Alvaro Hernández.— 
El Secretario, Enrique Vegan
zones.

Núm. 2.103.
Quintanilla de arriba.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 à 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en ia Secretaría dé este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispueátos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante eíplazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
an el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y preseotarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Quintanila de arriba, 6 de Ju
nio de 1922.—El Presidente, Ju
lián Carrascal.

Núm.2.101,
San Vioeote del Palacio. j

No producióndosa reclamación 
alguna en contrario ó resueltas 
las que se presentareo en el tér
mino de diez días, el Ayunta
miento de mi presidencia tiene 
acordado celebrar la primera su
basta para el arriendo del arbitrio 
especial de espadaña fina, que du
rante el año corriente produzca el 
río,Zapardiel, en la parte que atra
viesa este término, hablen Jo seña
lado al efecto,el día quince del ac
tual, á la hora de once á doce, en 
la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr, Alcalde ó Conce
jal en quien delegue y Regidores 
que concurran, por el sistema de 
pujas á la llana, bajo el tipo de 
doscientas pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que ha 
sido aprobado y so encuentra de 
manifiesto al público en la Secre
taria municipal, todos los días 
laborables, hasta que aquella se 
celebre,

San Vicente del Palacio, 2 de 
Junio de 1922.—El Alcaide, Ig
nacio Rodríguez.

Núm. 1,874.
Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas, en las actas de las se
siones eelebradas durante el 
mes de Abril último, que for
ma el Secretario da la Corpo
ración en cumplimiento yá 
los efectos del artículo 109 de 
la ley PkJuoicipal vigente.

Acuerdos.
" Acta de sesión extraordinaria 

del Ayuntamiento del día 1.® de 
Abril.—Preside el señor Alcal
de D. Damian Milan Alonso, que 
recibe á los señores Coucejales 
elegidos en la última renovación 
y les dá posesión de sus cargos; 
retirándoso acto seguido del 
salón.

Ocupa la presidencia el señor 
Concejal que ha obtenido mayor 
número de votos, D. Valeriano 
Rodríguez Vicente, y se procede 
á constituir el nuevo Ayunta
miento, siendo elegido Alcalde- 
Presidente por diez votos, D. Eze
quiel Alonso Casado, que pasa,á 
ocupar la presidencia. i

Seguidamente se eligieron los ■ 
Tenientes de Alcaide, resultando ’ 
serlo D. Nicolás Castellanos Diez, 
primer teniente, y D. José Alva
rez Sánchez, segando teniente.

Enseguida fueron elegidos el 
Regidor Síndico y un suplente, 
recayendo los nombramientos en

D. Isaac Llamas Casado y D. Ga
lo Peláez González, respectiva
mente.

Se acordó que se reuniese la 
Corponcion en primera sesión el 
mismo día por la tarde y que se 
celebre una sesión ordinaria sema
nal los viernes, á las once, y los 
sábados, á la misma hora, en se
gunda convocatoria.

Sesión primera del día 1.® de 
Abril, á las dieciseis.—-Preside el 
señor Alcalde D. Ezequiel Alon
so Casado, y aprobada el acta de 
la anterior se acordó nombrar 
nueve comisiones que fueron ele
gidas en el acto.

Seguidamente se sorteó á los 
señores Concejales para el orden 
en las ceremonias.

Enseguida se acordó dar cuen
ta al señor Gobernador de no ha
berse formado las listas fié fami
lias pobres para ia asistencia mó
dica y farmacéutica, declinando 
la Corporación su responsabilidad 
en ello.

Se acordó que se adquieran ra
mos de palma, para la fiesta del 
Domingo do su nombro.

Se autorizó al señor Alcaide 
para contratar directamente el 
arriendo del servicio de corredu
ría, sobro el tipo de cien pesetas.

Se acordó que so sirvan polli
nas por el caballo rifon del Pues
to de Sementales, al tipo do diez 
pesetas cada una.

Se acordó que el Martes da Ra
mos, so celebro el mercado-con
curso de ganado, con cuatro sec
ciones y dos premios en cada una 
de ellas, sujetándose en cuanto á 
lo demás á las eondioiones esta
blecidas el año de 1912.

Se acordó encomendar la guar
dería de las fincas y terrenos del 
Ayuntamiento á los Guardas del 
Sindicato Católico, en las condi
ciones que acuerde el señor Al
calde con dicha entidad.

Seguidamente se dió cuenta 
por el señor Alcalde del estado da 
movimiento de los fondos del 
Ayuntamiento, rjsultando una 
existencia en caja, según arqueo, 
de 3.06545 pesetas, acompañan
do las liquidaciones de débitos 
pendientes y créditos y la Cor
poración acordó quedar enterada 
y que se presenten los justifican
tes por depositaría.

Acta de sesión del día 7 de 
Abril, ordinaria.—Preside el se
ñor Alcaide D. Ezequiel Alonso 

; Casado, y aprobada el acta de la 
\ anterior, se acordó que se estudie 

ia mejor forma de prestar el ser
vicio de Bagajes en el año ac
tual.
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Se acordó que se anuncie en , Farmacéuticos, en cuanto á las 
los mercados y Puesto de Caba- 1 familias pobres.
líos Sementales, que nadie está 
obligado á pagar cantidad ningu- 
naal Inspector de Higiene y Sa-
n idad pecuarias, sin orden expresa j Casado, y aprobada el aeta de la 

el serior Alcalde. ¡anterior, se acordó que se condo-del señor Alcalde,
Se acordó aprobar la adquisi

ción del solar de D. Juan Muñoz, 
en la calle de Valverde, por el 
precio de setenta y cinco pesetas.

Se acordó que el carro de ser
vicio de limpiezas inutilizado por 
el señor Alcüde anterior, en un 
servicio personal,sin autorización 
dei Ayuntamiento, aea reparado 
por dicho señor en término de 
ocho días y en otro caso se orde
ne por la Corporación su repara
ción inmediata á costa de citado 
señor, á qui^n so notificará este 
acuerdo.

Se acordó que se adquieran 
treinta metros de manga de lona, 
en 1res tramos de diez metros, 
para la bomba de incendios y 
que el material se ponga en con
diciones de prestar eficaz servicio 
en cualquier momento.

So acordó no instruir expe
diente de prófugo al mozo Virgi
lio San José Expósito, por haber 
presentado las certificaciones.

Quedó enterada la Corporación 
del nombramiento de Alcaldes 
Pedáneos hechos en Villamarciel 
y el Pedroso de la Abadesa y que 
han reeaíio en D. Lucero Berce
ruelo Lozano y D. Simpliciaoo 
García Quiñones.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes Marzo.

Sesión del día .14 de Abril, or
dinaria.—Preside el señor Alcal
de D. Ezequiel Alonso Casado, y 
aprobada el acta de la anterior, 
se aprobó la distábucion de los 
fondos del mes.

Seguidamente se acordó apro
bar las relaciones de deudores y 
acreedores al Municipio al cerrar 
defi:nitivamente los cobros y pa
gos del presupuesto de 1921 á 
1922, que pasan al presupuesto 
ordinario de 1922á 1923, y que 
se remitan las certificaciones al 
señor Gobernador civil.

Seguidamente se acordó decla
rar prófugos, con todas sus conse
cuencias, á los mozos del actual 
reemplazo, números 6, 8 y 29, 
José Ferreruela Gabarre’, Arsenio 
Vázquez Arcos y Felipe Fernan
dez Alvarez, en vista de los ex
pedientes respectivos,

Se acordó la adquisición de un 
toro semental para hierbas del 
año actual.

Se aprobó lo convenido por el 
señor Alcalde con los Módicos y

| Acta de sesión del día 2rde 
i Abril, ordinaria,—Preside el so- 
1 ñor Alcalde, D. Ezequiel Alonso

nen al recaudador D. Jesús Mo
neo, las cantidades incobrables 
por desoonocerse á los interesa
dos y las bajas acordadas por la 
Junta general del reparto y que 
se practique una 
se presente á la 
Ayuntamiento,

Se acordó que 

liquidación y 
aprobación del

se activen los
trabajos para terminar los repar
tos do contribución cuanto sea 
posible.

Se acordó nombrar delegado 
representante del Ayuntamiento 
que acompasado del Secretario 
asista al juicio de revision ante 
la Comisión Mixta al señor pri
mer Teniente de Alcaide D. Ni
colás Castellanos y que el Secre
tario se encargue de conducir do
cumentos y practicar cuantas 
gestiones sean precisas à su de
bido tiempo.

Se acordó que cuantos dere
chos hayan de cobrarse por el 
Veterinario do la parada los en
tregue éste al Ayuntamiento, se
gún compromiso que tiene con
traído.

También se acordó queseanun- 
cien las plazas de Guardas do 
ganado del prado do (Zapardiel y 
Reguera.

Igualmente se acordó que so 
presenten los libros talonarios del 
Cementerio y autorizaciones con
cedidas.

Sesión del día 28 de Abril, or
dinaria.—Preside el señor Alcal
de D. Ezequiel Alonso Casado, y 
aprobada el acta de la anterior, so 
acordó ratificar el acuerdo en 
cuanto al cobro de los derechos 
del Veterinario de la parada del 
Estado.

Se acordó que el sepulturero 
presente los recibos da enterra
mientos y se dé cuenta de las 
sepulturas vendidas.

Se acordó que se anuncie de 
nuevo el remate para el alumbra
do público eléctrico.

Se acordó que se abonen al al
bañil Julian Berjón, quince pese
tas por reparaciones del Ayunta
miento en su límite con la casa 
de Zoilo Gonzalez.

Se acordó que durante los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agos
to, acompañe al cabo de serenos 
uno da los números por el orden de 
antigüedad de su nombramiento, 
conforme ellos mismos solicitan.

Se acordó solicitar de las ofici
nas de Hacienda, papel de mul
tas municipales en cantidad de 
doscientas pesetas.

Se acordó que se requiera á los 
dueños del solar abandonado en 
la carretera de Madrid á la Coru
ña, para que lo cerquen inmedia
tamente para evitar perjuicios á 
la vía pública.

Tordesillas, cuatro de Mayo de 
mil novecientos veintidós.-—El 
Secretario, Francisco Coello.

Dada cuenta del precedente 
extracto de aouerdoa formado por 
el Secretario de la Corporación, 
en sesión del día seis de Mayo, 
se acordó aprobarle y que se re
mita para su publicación y certi
fico. -

Tordesillas, doce de Mayo do 
mil novecientos V3Íntidos.«Fran- 
eisoo Coello.—V/B.*, El Alcaide, 
K. Alonso Casado.

UIIKIU^W
j Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM.2.108.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

j Don Gregorio Nuñez Anciles, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid. ,

Doy fe: Que en los autos ejecu
tivos que se dirá se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como si
gne: .

/S'ewiencia.-Encabezamiento.— 
’ «>En la ciudad de Valladolid, á diez 

y nueve de Mayo de mil nove
cientos veintiuno; el señor don 
Enrique Fernandez Alvarez, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos ejecutivos promovidos por 
el Banco Español de Chila, en el 
Juzgado del Distrito del Norte da 
Barcelona,contra D. Patricio Fer
nandez Peroz de Toro, sobre pago 
de pesetas y á virtud de inhibi
toria por éste propuesta se acce
dió al requerimiento de inhibi
ción, remitióndose lo actuado á 
este Juzgado, representando á la 
parte actora,el Procurador D.Josó 
María Stampa, y al ejecutado, en 
la cuestión de competencia, el 
Procurador D. Julio Gonzalez 

’ Llanos.

Parte dispositiva.—Pallo: Que 
i debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D. Pa
tricio Fernandez Perez do Toro, 
y con su importe cumplido pago 
al Banco Español de Chile, de la 
cantidad de nueve mil setecien
tas treinta y dos pesetas con no- 

1 venta y seis céntimos, importe 
de las dos letras de cambio, base 
de la ejecución despachada, con 
más los intereses legales desde la 
fecha del protesto y costas causa
das y que se causeo.

Así por esta mi sentencia, de- 
fiuitivamente juzgando, lo pro
nuncio; mando y firmo.—Enri
que F. Alvarez.»

Así resulta de los autos de que 
se deja hecho mérito, obrantes en 
la Secretaría de mi cargo á que 
me remito.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Valladolid, á 
ocho de Junio de mil novecien
tos veintidós.—Licenciado Gre
gorio Nuñez.

■ ir

NúM. 2.107.

VALORIA LA BUENA

Don Martin Norberto Castellanos 
y Sánchez, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza al dueño de una al
quitara y pozales abandonados en 
la bodega del vecino de Corcos, 
Canuto San José, para que en el 
término de cinco días, contados 

1 desde la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y Gaceta de Madrid^ com
parezca ante este Juzgadó á près» 
tar declaración en el sumario nú
mero 19 de orden, del corriente 
año, que se instruye por daños y 
hallazgo de una alquitara y poza
les, aperoibióndole que caso de 
no comparecer, sin alegar justa 
causa, le parará el perjuicio à que 

1 hubiere lugar en derecho.

| Dado en Valoria la Buena, á 
j siete de Junio de mil novecientos 
| veintidós.—Martín Norberto.— 
j El Secretario, P. E., Venancio 
| Trigueros.
1 ^=========^^

VALLADOLID

h iMPREm DEL HOSPICIO PROVINCIAL
j Palacio de la Diputaciou
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